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2019-2119 / FINANCIERA COMULTRASAN CONTRA DIANA ALEJANDRA TERRAZA
LOPEZ / PROCESO EJECUTIVO

Bogota Rodriguez & Correa Abogados <bogota@rodriguezcorreaabogados.com>
Sáb 6/03/2021 9:40 AM

Para:  Juzgado 60 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (401 KB)

2019-2119 LIQUIDACION DEL CREDITO.pdf;

Señor Juez(a)
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordial saludo.
Mediante el presente correo se remite en formato pdf Liquidacion del Credito

Agradecemos su atención y pronta respuesta.

Ruego señor Juez dar trámite a la solicitado de conformidad con el DECRETO LEGISLATIVO 806 del 4/06/2020,
por tal motivo solicitó de manera respetuosa dar acuse de recibido al correo electrónico: 
gerencia@rodriguezcorreaabogados.com
bogota@rodriguezcorreaabogados.com 
Atentamente, 
  
DANIEL SHAMIR SUAREZ BERMUDEZ
Coordinador Bogotá
Pbx 6704848 Ext 117
Cel. 3168759720

bogota@rodriguezcorreaabogados.com
www.rodriguezcorreaabogados.com 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD 

RODRÍGUEZ Y CORREA ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT. 900.265.868-8, con domicilio principal en la Carrera 35 No.

54 - 96  Cabecera del Llano ciudad de Bucaramanga - Santander,  cumplimiento a lo estipulado  por la Ley  de Protección de

datos personales Ley 1581 de 2012 y su decretos reglamentarios, le informa que el contenido de este mensaje es

de  USO CONFIDENCIAL entre  ABOGADO Y EL CLIENTE por lo tanto solo es remitido  a la(s) Persona(s) o Empresa(s)  o a quién

fue intencionalmente dirigida(s).  Si Usted no es el receptor adecuado para recibir este mensaje, cualquier retención, divulgación

o manejo inapropiado que resultara en un Daño o Perjuicio a RODRÍGUEZ & CORREA ABOGADOS S.A.S., sus empresas afiliadas,

clientes, proveedores, o cualquier otra entidad jurídica o personal, es estrictamente sancionada por la Ley,   en caso de haber
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recibido por error este mensaje,  infórmenos devolviendo una respuesta vía e-mail, mantenga la Confidencialidad respectiva y

borre de su base de datos el mensaje. Puede consultar  nuestra política  de tratamiento de datos personales solicitándola a

través del  correo electrónico   administrativo@rodriguezcorreaabogados.com  
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